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Este auto se notifica por estado 
#24 de 16 de Octubre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 05 de Octubre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 04 de septiembre de 2020, el apoderado 
demandante informó que se realizó el emplazamiento ordenado, y que una vez se surta su publicación aportará el 
periódico para acreditarlo.   
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:   Pertenencia No. 00156 de 2019  
Demandante:   JIMENA OSPINA SUAREZ  
Demandado: MARÍA TERESA AVELLANEDA Y OTROS  
Fecha: Octubre 15 de 2020.-   
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, SE INCORPORA a 

esta foliatura la documental aportada por el apoderado demandante, sin 

pronunciamiento alguno, ya que no está debidamente acreditado el 

cumplimiento del emplazamiento pendiente, por lo que se le exhorta para 

que arrime documento idóneo que demuestre que dicha difusión se cumplió 

cabalmente y en legal forma. Igualmente se requiere al extremo activo para 

que informe si ya fue posible la fijación de la valla en el predio de la litis, y en 

caso afirmativo aporte soporte de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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